
Factura: 002-004-000028483 20180901023P05

NOTARI0(A) MARIATATfANAGARCIA PLAZA

NOTARÍA VfGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

|e8crfUjra^Ñ|r I20180901023P05271

ACTO O CONTRATO;

CONStítÜClON DE SOCIEO^ES EN LINEA
FECHA DEOTORGAMIENTO; |1 DEOCTUBRE DEL 2016,(10:31)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Persona

Nombr«s/Razón social

ARBOLEDA PALACIOS

ALFREDO AÑORES

GARCIA FLORES CARLOS

JAVIER

Nombres/Razón social

UBiCAClON

Provincia

GUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTO:

Tipo Intervinlenie

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Tipo intervinlente

GUAYAQUIL

OTORGADO POR

Documento de

Identidad

CÉDULA

CÉDULA

A FAVOR DE

Documento (

Identidad

Cantón

No.

Identificación

0914682739

0920079329

No.

ider^tlflcación

Nacionalidad

ECUATORIA

NA

ECUATORIA

NA

Nacionalidad

TARQUI

O BJETO/OeSERVACIO N ES; PIRUCHO S.A, NRO. 2015.2.17126

CUANTJA DEL ACTO O

CONTRATO;
1600,00

NOTAR;0(A) MARIATA71ANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Calidad

ACCIONIS

TA

ACCJONiS

TA

Calidad

Parroquia

Persona que le
representa

Persona que
representa

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC
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ESCRITURA PUBLICA No. 20180901023P05271

Factura No.: 002-004-000028483

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

PIRUCHO S.A.

OTORGADA POR: ARBOLEDA PALACIOS ALFREDO ANDRES Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

Gesit;

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy un de

Octubre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía PIRUCHO S.A., el/la señoría) ARBOLEDA

PALACIOS ALFREDO ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) GARCIA FLORES CARLOS JAVIER, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por raí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):



-«LDrsro^lo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

ía^«¿i^A-Se compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:
otorgamiento de esta

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

ARBOIKOA
PALAQOS
At cpsttiO ANDRES

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

GARCIA FLORES
CARI .OS JAVIER

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compama anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto yplazo. Artículo Primero (I").- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es PIRUCHO S.A.. Artículo Segundo (2°).-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno omás lugares dentro del territorio nacional oen el exterior,

sujetándose alas disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE

CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE

PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES:

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE

VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN

MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y

LUGARES DE EXHIBICIÓN. DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE



MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.; ASÍ COMO TA;^íSléÑ'°^

PODRA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENfA'RI^áSf,^ •<}

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE PRODUCTOS IMPRESOS POR

BOCETOS, DIAGRAMAS, PATRONES, CROQUIS, MAQUETAS, ETCSÉ^^í

PRODUCCIÓN DE PRUEBAS.. En el cumplimiento de su objeto, la companiS"

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley .Artículo 4®.-

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de DIEZ años, contados desde la

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo

Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de OCHO dólar(es) de los

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN inclusive . El Capital Autorizado

es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6^).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7®).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.



En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la
Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

/. • r '̂Juntá Geitóral, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del
:q^innjnT t^jttcial de ínstalaciÓD, del quorum de decisión.- Se estará alo dispuesto

Compañías. Artículo Noveno {9°).- El Presidente yel Gerente General
c ~ todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección yvigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración yen interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución yliquidación. Artículo Décimo
Primero (11°).- Norma generaL- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
acdo&istas

Número de
Acdopes

Capital
smmto

Ca(Qta]pagado Cantal pagado
numerario

Capital pagado
espede

Capital por
pagar

ARBOLEDA
PALAOOS
ALFREDO
Axmoee

90 720-0 720.0 720.0 0.0 0.0

GARCtA
n<0R£5

10 9QJ) 80.0 SO.O OJ) OJ)

TOTATFS 100 800.0 800i) 800.0 0.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6") del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) GARCIA FLORES CARLOS JAVIER, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARBOLEDA

PALACIOS ALFREDO ANDRES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN
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$ REPÜBLieA DEl ECUADOR
DIRECaÓN (S3&AI K REGISTRO OVIL.

ElOmFiCAaÓH V(XOUUOCH

CSWADE ciudadanía
A^aUOÚS Y NOMBRe

0920079

t vaaa

%

GAFtCUaORES

CARLOS 2AVIER
LUGARM NMlMOfrO

GUAYAS

GUAYAQUn.
BOUVAR/SAGMttD/
FEOMCeMCZK'.IBm)

roaOfiMJDAD ecuatoiqana
STOr HOHBRE
ESTKDOavn SOLTERO

^/G£S\^

Fl»WOB.CaMj(APO

nmoeaóJi

SUPERIOR

nofuióN

ESTUOlAffTE
APCIUD05 r aOKUES KLMDtC

GAAOA AGUtRRE mANKLIN W

AKliiDeS r aOMMO M U lUDU

aORES PALAQOS KARZA E
UMAt r Rou PE emiaata

GUAYAQUIL
2018^9-19
PICHA PE EXrauaÓH
202B-09-19
CDAP. RE& OVIL 0£ CU»M)Utl

RIMA DB. MlECTOft
mUAL

RUUOEl «OHEUIO
«ccioeAL

IPECU092007982<98<<<<<<<<<<<<<

8311092N2809193ECir<<««<<<«0
6ARCXA<rL0RE$<<CARL0S<JAVlER«

t Hal avticulo 18 d© U©y
Oe conformidad con e Supremo nCimero 2386 d«
Notarial, reformada ' pe-jsiroOficial número 564

r"hfCuancia;lnaeterTDioaü>j Guayaquil ^ ^ (Jí

Ab "Ülar a'^atiana García
nXí^Rh PÚBüCAVIGESiMATeRCERA¿de CANTON GUAYAQUIL

cicr
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generat de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulaclón

QJ ()-•

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

N' de certificado: 183-160-15673

183-160-15673

Número único de identificación: 0914582739

Nombres del ciudadano: ARBOLEDA PALACIOS ALFREDO ANDRES

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

(SAGRARIO)

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1987

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ARBOLEDA CONTRERAS LUIS ALFREDO

Nombres de la madre: PALACIOS DEIDAN ANA BERTHA

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2013

Informatíón cenificada a la fecha: l DE OCTUBRE DE 2018

Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civfl. Identificaciór^ y Cedulaclón

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quiense presente este certíTccado deDerá vaikiarlo en:https://vlrtual.registr0cívil.90b.ec. conformaa la LOGIDAC Art 4. numeral1 y a la LOE.
Vigenoa del documento1 validadón o 1 mas desda el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientescon este documento escriba a enMr^eai^ragistrocivil.gob.ee
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de R^ístro Civil,
Iddntiflcacíón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

N* de certificado: 182-150-15758

182-160-15758

Número único de identificación: 0920079829

Nombres del ciudadano: GARCIA FLORES CARLOS JAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

(SAGRARIO)

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1983

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: GARCIA AGUIRRE FRANKLIN W

Nombres de la madre: FLORES PALACIOS MARIA E

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Información certificada a la fecha: 1 OE OCTUBRE DE 2018

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificacióny Cedulación

Documento fínnado electrónicamente

KM

ín^tHüdó/i o persona ante QUíen $4 presente este certificado deberé validarlo en:https://vÍrtual.regístrocfv¡l.9ob.ec, conforrae a la LOGIOAC ArL 4, numeral 1 y a fa LOE.
NAgancáa dal documento 1 validaciório 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenier)tes con este documento escriba a enfínea^ragistroclvil.goti.ec
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JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecienj^

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que seí^iiizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución dé com)

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA"''!^^^^
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMO^r^ní""'̂ '' "'
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social ima vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso decontroversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conformelo establecela Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centrode

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

NotaTÍo(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LAMINUTA, que queda elevada a escritura pública contodo su valor legal,

conjuntamente conlosdocumentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia deCompañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo enimidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOYFE.

Finha

CIOS ALFREDO ANDRES

FLORES CARLOS JAVIER

' CEDULA: 0920079829

Firma Notario(a) Público(a):

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA
Identificación; 0908852791



DIARIA VGE SIMA TERCERA

DuaKrúHGüAVAauiL

é^MtÍA TAIAMA ^KÍA tiAiA

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero este PRIM

DE LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD EN LINEA No.P05271^

firmo en lo ciudod de Guayaquil, al primer día del mes de octubre del

año dos mil dieciocho-

ABOGADA AAARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


